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PROYECTO DE DECLARACIÓN:

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES declara de interés legislativo los encuentros XV Nacional de Equiparación de Oportunidades para Abogados con Discapacidad y XVI Congreso Provincial sobre Seguridad Social para Abogados con Discapacidad denominado: "IMPACTO DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD - PROYECCIÓN MERCOSUR - ENFOQUE INTERDISCIPLINARIO", que tendrán lugar el 16 y 17 de septiembre del corriente en la Ciudad de Mar del Plata. 
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FUNDAMENTOS:

La Plata, 3 de Mayo de 2011.-

HONORABLE SENADO: se somete a consideración de Vuestra Honorabilidad el presente proyecto que tiene por fin declarar de interés legislativo los encuentros de índole nacional y provincial relativos a la defensa de los derechos humanos y a la lucha contra cualquier clase de discriminación, que se desarrollarán en la ciudad bonaerense de Mar del Plata los días 16 y 17 de septiembre, promovidos por la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires.
En esta oportunidad la temática a tratar es el impacto de la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con capacidades diferentes desde una perspectiva interdisciplinaria y con proyección en el MERCOSUR. 
Contará con la presencia de destacadas profesionales como la Dra. María Silvia Villaverde (Presidente del Tribunal de Familia n° 3 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora), la Dra. Dolores Loyarte (Jueza del Tribunal de Familia n° 2 del Departamento Judicial de Mar del Plata), el Dr. Claudio Flavio Augusto Espósito (Abogado, Consultor Externo de la Red Iberoamericana de Expertos en la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad), la Lic. Lidia Susana Grosso (psicóloga especializada en temáticas de discapacidad y stress post-traumático), el Prof. Ángel Aguirre Patrone (Director del Centro de Rehabilitación para Ciegos  “Tiburcio Cachón” dependiente del Servicio de A.S.S.E.- M.S.P.)Coordinador Comisión de Capacitación y Empleo – ULAC) y Dra. Marta Inés Spataro (Contadora Pública y Abogada).
Se presentarán dos paneles titulados: “Un tratado de derechos humanos para resignificar la protección”. “Emancipación y participación de las personas con discapacidad” y “Abordaje interdisciplinario de la discapacidad”. 
Como acto de apertura será entregado al Programa televisivo “DESDE LA VIDA”, el Premio Anual “Ester Adriana Labatón”, líder ejemplar en estas luchas contra la discriminación.

Se propone esta declaración con el objeto de apoyar este tipo de iniciativas de parte de instituciones comprometidas con la promoción de la igualdad de oportunidades y de derechos de las personas. 
                A mérito de las consideraciones vertidas es que se solicita de este Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de declaración.
[image: image2.jpg]